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Lasleyes, ó r d e n e s y anuncios que hayan de insertar' 
te en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar a l Jefe 
Politico respectivo, por cuyo conducto se pasarán ft los 
Editores le 'os mencionados p e r i ó d i c o s . 

iUal orden de 6 de Abril de 1889.) 
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PRECIOS DH SUSCRIPCIÓN 

L a i disposiciones de las Autoridades ntmtàtUt I M 
Mn osta capital, l l eyado i domicilio; 2 60 peeetas mensuales anticipada >-;:¡ sean i instancia de parte no pobre, se in«*n. ?» t) oficial-

fuera do ella, 8'50 al mes, 9 a l trimestre, 18 al semestre y '2b SO por un afio. '•-< m e * 1 ^ asimismo cualquier antmeio concerni* nte a l ser-
Se admiten suscripciones en Madrid, en la A d m i n i s t r a c i ó n del BoiE*t<* 3 • v i: i o "*e_*t*r.W ""V?*? d* 1p1 ^isnif.pero las de 

píasa de Santiago, 2 . -Fuera de esta capital, directam,nte por medio docaiiá ¡ d ^ n t ^ & ' i S ! " 4 " S O o e D t U n f ) ' ' «1»-** P o r f » ' 
L:'a la'Administración, con inc lus ión del importe del tío», p. d»> aboce en t im- 1 

bres mÓTiles. ! i -no y » : ajujj I .••< •••'•» L i n i f r u « « e l f o ft* c e n t i m e M de peaeta i 

Parte Oficial 
• . i a-

Presidencia del Consejo de Ministros 
SH.MM. el R E Y y la REINA* 

Rsgente (Q. D. G-.) y Augusta. 
Real Familia, continúan en San* 
Sebastián, sin novedad en su¿ 
importante salud. ma 

Diputación Provincial 
Contaduría.=Negociado 4. 0 

EJERCICIO 

D8 1897 Á 9 8 . — P R I M E R T R I M E S T R E 

Debiendo haber ingresado los 
Ayuntamientos de esta provincia en 
la Depositaría de la Corporación, en 
los primeros días de l pasado mes 
de A g o s t o , las cuotas del primer t r i 
mestre del actual año económico por 
Repartimiento p r o v i n c i a l , y con e l fin 
de que c u m p l a n con e l deber que la 
Ley les impone, se lo recuerdo por 
el presente anuncio esperando de los 
señores A l c a l d e s se sirvan efectuar 
el pago, en la intel igencia que de no 
verificarlo, y por sensible que me sea, 
la Diputación cumplirá con lo que pre
ceptúa la L e y v igente . 

M a d r i d 10 Sept iembre de 1 8 9 7 . = 
E l G o b e r n a d o r , C o n d e de Peña R a 
miro. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

21.° SORTEO _M 0 B L I 0 A C I 0 N K 8 

PROVINCIALES 

En el sorteo celebrado en el d ía de 
hoy, para la amortización de estas Obli
gaciones, en el Palacio provincial, han 
resultado premiados los números s i 
guientes: 

380 
1.919 
5.510 
L.698 
5.174 
4.008 
3.011 
8.763 
2.307 
4.617 

4 221 
3.347 
2 228 
3 815 
5.569 
4.397 
5 238 

868 
1.431 
2.160 

5.528 
1.795 
2.779 
3.383 
4.613 

715 
5.700 
3.908 
5.842 
5.709 

2.414 
5.035 
1.032 
3.221 
2.654 
5.930 
1.449 
5.929 
5.633 
4.863 

1.949 
5.851 
3.263 
1.939 
2.940 
3.809 
1.308 
8.581 
2.925 
4.573 

Los tenedores de las láminas premia-
das, pueden presentarlas en esta Conta
dur ía , dentro del mes actual, bajo factu
ra y con el correspondiente endoso á la 
Diputación para autorizar su pago des
pués de examinadas y comprobadas. 

AI mismo tiempo aviso á los poseedo
res de cupones de estas Obligaciones, \ue 
pueden presentar los de vencimiento de 
1.° de Octubre de 1897, en la misma de
pendencia é igual plazo, para autorizar 
su pago, previo 1 reconocimiento. 

Madrid 15 de Septiembre de 1897.= 
E l Gobernador, Vizconde de Irueste. 

Comisión Provincial 
Sesión de 9 de Julio de 1897 

P R E S I D E N C I A D E L S R . Y Á S E Z 
" 

Señores que asistieron. 
Cesteros.— Borra l lo . - Péroz Negro.— 

López González. — Corcuera. — Ducaz-
ca l .— Vil lanova.—De Blas. 

Abierta l a sesión á las nueve de la 
m a ñ a n a , se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior 

Acto seguido la Comisión provincial 
haciendo uso de las atribuciones que la 
confiere el caso tercero del art. 98 de la 
L e y , y previa la declaración de urgen 
cia, adoptó los siguientes acuerdos: 

Aprobar las cuentas delosgastos oca
sionados en la conducción de dementes 
á las provincias de Guadalajara, Zara
goza, Soria y Guipúzcoa, y declarar de 
abono su importe que asciende á 732'55 
pesetas. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad al Ayudante del Museo y L a 
boratorio del Hospital de San Juan de 
Dios, D. José Olavide y Malo. 

Idem cuarenta y cinco d ías de licen
cia por igual causa, á los Oficiales del 
Cuerpo administrativo D. Luis Adel l y 
D. Santiago Sánchez. 

Admitir la dimisión al Alumno inter
no de la Beneficencia provincial D. Juan. 
López de Saá . 

Dar debaja definitiva en el Hospicio 
por incorregibles en virtud de propues
ta del Sr. Director del mismo, á los Aco
gidos, Segundo Valcárcel Reimondes, 
Juan Ol iva López , Eusebio Martín T a -
buenca, Victorio del V a l Fernández , Ju

lián San LÓpez, Santiago López Expó
sito y Salustiano Sánchez Tabernero. 

Anunciar segunda subasta para con
tratar los suministros de huevos de gall i
na, carbón de encina, patatas y tocino, 
con destino á los Establecimientos de Be
neficencia, por haber quedado desierta 
la primera, y bajo las mismas condicio
nes! precio y plazo que sirvieron de base 
á ésta. 

Pasar á informe del Sr. Director del 
Hospital provincial, para que é 3 t e á su 
vez informe al Sr. Visitador, respecto del 
oficio del Sr. Presidente de la Corpora
ción participando que durante todo el 
ejercicio anterior, ha venido disfrutando 
D . Ju l i án Franqueza un jornal de tres 
pesetas diarias como Maquinista asisten
te á la máquina de colada del Hospital 
provincial, y como en el presupuesto au
torizado por Real orden de 14 de Junio 
último hay un encargado del departa
mento electroterápico y un Maquinista 
encargado del gas y de la desinfección, 
para que se determine cuáles sean las 
funciones de estos empleados y si es de 
necesidad que preste permanentemente 
sus servicios el operario Maquinista de la 
colada, en cuyo caso convendr ía llevar 
su plaza á presupuesto 

Pasar á informe del Sr. Visitador otro 
oficio del Sr. Presidente de la Corpora
ción rogando se estudie el servicio de 
a taúdes para los enfermos tallecidos, to
da vez que por Real orden de 14 de J u 
nio último se dispone su contratación. 

Disponer en vista de lo que manifiesta 
el Sr. Presidente Ordenador de Pagos, en 
su oficio de fecha 5 del actual, que el Jefe 
del Laboratorio histo químico del Hospi
tal de San Juan de Dios, formule en tér
mino de quince días un proyecto de Re
glamento y tarifas del mismo, y la some
ta al estudio de esta Comisión para resol 
ver con urgencia. 

Quedar enterada de un oficio de la 
Secretar ía de Cámara del Obispado de 
Madrid-Alcalá, poniendo á disposición de 
la Caja provincial la suma de 225*74 pe
setas que han correspondido al Hospital 
provincial é Inclusa, en la distribución 
de rentas de la Memoria fundada por Don 
Pedro Velasco, obtenidas en el ano eco
nómico de 1896 97, euyas sumas han in
gresado con fecha 6 del actual, mediante 
cargaremes expedidos por la Contadur ía 
con los números. 1.021 y 1.026, y pasar el 
oficio al Negociado de Beneficencia, don

de radica el expediente para la toma de 
razón en el mismo 

Quedar también enterada deotrooficio 
de la misma Secretaria,, poniendo á d is 
posición de la Caja provincia! la suma de 
1.228 46 pesetas que han correspondido á 
los Hospitales provincial, de San Juan 
de Dios, Hospicio é Inclusa, en la distri 
bución de rectas obtenidas en el año eoo-
nómico de 1896-y7j.de la Memoria fun
dada por D. Juan de España y Moneada, 
cuya suma ingresó con fecha 6 del ac
tual mediante cargaremes expedidos por 
la Contaduría con los números 1.022 a 
1.025; y pasar este oficio al Negociado de 
Beneficencia donde radica el expediente 
para la toma de razón en el mismo. 

Teniendo en cuenta lo informado por 
el Sr. Decano del Cuerpo de Letrados en 
el ingreso de su dictamen emitido en el 
expediente para que sea dada de alta ú 
petición de su esposo la demente Dolores 
García Martín, y de conformidad Con lo 
propuesto en el mismo, laComisión acuer
da requerir del Médico Director del Ma
nicomio de Ciempozuelos, nueva certifi
cación que acredite si de seguir la asi
lada en observación cree que podrá a l 
canzar su completo a l ivio , ó si por el con 
trario el que ha conseguido es todo el que 
se podía esperar que obtuviese al in
gresar en el expresado Manicomio, de 
cuyarespuesta depende la salida ó lacon-
tinuación de la alienada. 

Autoriz \r al Sr. Director de la Inclu
sa, para que de acuerdo con el Sr. Dipu
tado Visitador y siguiendo la costumbre 
establecida, dé un extraordinrio en la co
mida á las acogidas, por el buen resulta 
do obtenido en los exámenes . 

Conceder al Ayuntamiento de San 
Martín de Valdeiglesia?, conforme con lo 
acordado por la Diputación, la conversión 
de sus débitos en Obligaciones municipa
les, de las que, importando sus atrasos 
hasta el ejercicio de 18!>4 á 95, la suma 
de 16.603'90 pesetas ha de sucribir 33, 
abonando 103'90 pesetas en efectivo al 
realizar la operación, y que las obliga
ciones comiencen á devengar intereses 
desde la fecha en que sean suscritas, con
donándole los cupones vencidos con ante
rioridad. 

Se levantó la sesión.—El Vicepresi
dente Eduardo Yáfiez.—El Secretario 
accidental, R. Rodríguez Arau. 
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i Limes i o de Septiembre de 1897 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Esta Comisión mixta ha acordado que 

•I sorteo de décimas para la distribución 
del contingente general de esta provincia, 
entre los pueblos de la misma y distritos 
de esta capital, se verifique en la Casa-
Palacio de la Diputación el d ía 23 del co
rriente, á las ocho de la mañana-, el de 
Cuba el dia 25, y el 27 el de Filipinas y 
Puerto Rico, á la misma hora. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para el debido conocimiento de 
todos los interesados en el reemplazo. 

Madrid 16 de Septiembre de 1897.= 
E l Presidente, Juan Hediger. 

Junta provincial de Beneficencia 
Hallándose vacantes 13 dotes de 412 

pesetas 50 céntimos cada una de las es
tablecidas en la fundación benéfica de 
D . Rafael Cornejo Rivadeneira, en favor 
de doncellas, huérfanas y pobres, natura
les de las provincias de Madrid, Toledo, 
Cuenca, Ciuda Real y Guadalajara, que 
aspiren á tomar estado religioso ó de ma
trimonio, se llama á las que reúnan dichas 
circunstancias, para que en el término de 
treinta d ías .contados desdelapubl icación 
de este anuncio, presenten BUS instancias 
documentadas en la Secretaria de dicha 
Junta, calle del Amor de Dios, núm. 6. 

Madrid 14 de Septiembre de 1897.= 
V.* B ° = E 1 Vicepresidente, J . Hoppe.= 
E l Sr. Administrador, Pedro Duran. 

Delegarán de Hacienda 
de la provincia de ]\Iadrid 

L a Dirección general de Contribur.io-
aes Indirectas, con fecha 9 del actual, co
munica á la Delegación de mi cargo lo 
siguiente: 

«Visto el recurro de alzada interpues
to ante este Centro Directivo por D. B r u 
no Herrero contra el fallo dictado por esa 
Delegación de Hacienda, quedec la ró nula 
la subasta verificada en el pueblo de 
Ajalvir .en lo relativo á los grupos de car
ne de hebra y el de cereales, jabón y 
otras especies: 

Considerando por lo que respecta á la 
no admisión de la fianza por el licitador 
Escribano presentado, para tomar parte 
en la del grupo de carne, que la Corpora
ción municipal no tenía derecho á recu
sar dicha fianza ni mucho menos á exigir 
que aquélla fuera de la total cantidad de 
la que ofreció, pues una vez que la misma 
cubr ía el tipo del 15 por ICO que determi
na el art. 214 del vigente Reglamento del 
impuesto, estoeralosuficiente para que al 
Escribano pudiera considerársele con res
ponsabilidad bastante para cubrir sus 
compromisos,con m u c h a m á s r a z ó n . cuan
to que debió tenerse en cuenta el benefi
cio que él mismo ofreció de rebajar cinco 
céntimos en kilogramo, el precio de la 
renta estipulada en el pliego: 

Considerado que tampoco pudo ni de
bió rechazar el Ayuntamiento la fianza 
que le presentara D. Víctor González, pa
ra tomar parte en la subasta del grupo de 
cereales, jabón y demás especies, en ra 
zón & que la misma le sirvió para el de 
abacer ía , y es claro que de ser suficiente 
para uno, no se comprende que no lo fue 

r a paraelotro, y por consecuencia, no hay 
razón que justifique la no admisión dejla 
misma: 

Considerando que tampoco el A y u n 
tamiento debió rechazar las proposicio

nes hechas por el González por el solo 
motivo de no presentar en metálico dicha 
fianza, puesto que ésta no es reglamenta
ria hasta que la adjudicación tenga efec
to debiendo únicamente exigir al licita-
doria consignación del5por lOO.para que 
pudieraserleadmitidaja proposición, cdn 
mayor motivo cuanto que el González 
ofrecía la exacción de varios art ículos, 
beneficios que reportaba el vecindario: 

Considerando que una vez rechazada 
la fianza al repetido González, por medio1 

de fiador, que fué como la generalidad, la 
presentación era hacer á éste de peor 
condición que á los d e m á s , como de igual 
modo establecer una excepción cont rar ía 
en un todo á los principios de igualdad 
que deben proceder en esta clase de ac
tos, sin que hubiera motivos fundados 
para que la Corporación municipal recha
zara las proposiciones que dicho intere
sado pudiera hacer; esta Dirección gene
ral ha acordado confirmar el fallo dicta
do por la Delegación de Hacienda de 
esta provincia.» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Madrid 15 de Septiembre de 1897.= 
E l Delegado de Hacienda, Modesto F e r 
nández y González. 

L a Dirección general de Contribuoio 
nes Indirectas, con fecha 14 del aotual, 
comunica á la Delegación de mi cargo lo 
siguiente: 

«La Sociedad Arrendataria del mono
polio sobre las pólvoras y materias ex
plosivas en uso de las facultades que le 
están concedidas por la condición 23 de 
la escritura del convenio celebrado con 
la Hacienda, ha nombrado á D. Sebas
tián Marrodán, Agente para ejercer en 
esa provincia la inspección y vigi lancia 
del impuesto sobre dichas materias, y per
seguir el contrabando y defraudación. 

Lo que 6e publica en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia. 

M . d r i J 15 de Septiembre de 1897.= 
E l Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

L a Dirección general de Propiedades, 
en 24 de Agosto úl t imo, comunicó á la 
Delegación de mi c»rgo lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
remitido á este Centro directivo, con fe
cha 12 del actual, el testimonio de la Sen
tencia dictada por el Tribunal de lo Con
tencioso administrativo en 9 de Julio úl
timo, en el pleito promovido por el F i s 
cal con los herederos de D . Salvador Ló
pez Orozco, contra los acuerdos de esta 
Dirección general de 1.° de Agosto y 12 
de Diciembre de 1887, recaída en el ex
pediente de denuncia de los Propios de 
Galapagar, cuya cabeza y parte disposi
tiva es como sigue: 

«En la v i l la y Corte de Madrid á 9 de 
Julio de 1897, en el pleito que ante Nos 
pende en única instancia entre la Admi
nistración general del Estado y en su 
nombre el Fiscal , demandante, y D. Sal
vador López Orozco y D. Lorenzo Moret, 
hoy sus herederos, demandados en rebel
día, sobre revocación de los acuerdos de 
la Dirección gener.l de Propiedades de 1." 
de Agosto y 12 de Diciembre de 1887 que 
declararon á dichos interesados con de
recho al premio de cierta denuncia. 

Fallamos que debemos revocar y re
vocamos Tos acuerdos de la Dirección ge 
neral de Propiedades y Derechos del Es 
tado de 1 .• de Agosto y 12 de Diciembre 
de 1887, y en su lugar declaramos sin 

derecho al premio de denuncia que el ex
pediente se refiere, & D. Salvador López 
Orozco y á D. Lorenzo Moret, hoy á sus 
herederos. 

A s i por esta nuestra sentencia que se 
publica en la Gaceta de Madrid y se in-
inser tará en la C o l e c c i ó n Legis lat iva , lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia, por ser desco
nocido el domicilio de los herederos de 
D. Salvador López Orozco. 

Madrid 16 de Septiembre de 1897.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto F e f 
nández y González. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de jVIsdidd 

Resultando desconocido el domicilio de 
Doña Oregorfa G a r r í a Prado, se le noti 
flea por el presente, el fallo de la Junta 
Administrativa, recaído en el expediente 
que se la instruye por venta sin autoriza 
ción de un décimo de Loter ía . E n vir tud 
del cual y considerando que el hecho que 
se persigue está comprendido en el caso 
segundo del art. 18 del Real decreto de 
20 de Junio de 1852, la Junta ha aeorda 
do declarar el comiso del décimo apre
hendido, que la reo no ha incurrido en 
pena personal y que se pase copia de lo 
actuado al Juzgado de instrucción corres
pondiente. 

Lo que se la notifica para su conocí-
miente y efectos consiguientes. 

Madr id 14 de Septiembre 1897.=E1 
Administrador de Hacienda, P . O. , Enr i 
que Lahoz. 

En cumplimiento de lo acordado por 
la Junta administrativa con fecha 7 del 
corriente, se cita al que sea dueño de 19 
litros de vino de Champagne, ouyo nom
bre, domicilio y demás circunstancias se 
ignoran* que fueron intervenidos por los 
empleados del Resguardo de consumos 
de esta Corte, el d ía 7 de Agosto últ imo, 
en el fielato del Norte, á fin de que com
parezca ante dicha Junta el día 4 de Oc
tubre próximo y en el local de la Dele
gación de Hacienda, (Pla ter ía de Martí
nez, núm. 2), á alegar lo que mejor con
venga á su derecho en el expediente que 
se instruye con motivo de la referida i n 
tervención; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le pa ra rá el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Madrid 16 de Septiembre de 1897.= 
E l Administrador de Hacienda, Antonio 
Alvarez. 

juntamientos 
M a d r i d 

Secretaria 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Excmo. Ayuntamiento y la Junta munici
pal en t i mes de Junio ú l t i m o , aprobado 
en s e s ión de 14 del actual. 

Sesión ordinaria del dia 4 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó conceder una pensión de 

gracia de 500 pesetas á la viuda é hijo de 
un Guardia municipal muerto en el acto 
del servicio. 

Idem celebrar como en años anterio
res la próxima festividad del Santísimo 
Corpus Chisti, cargando el gasto de pe
setas 1.250 que se calcula, al capítulo de 
«Imprevistos». 

Idem ampliar hasta fin de Junio la 
M • ' • i ' i • .' ' . ¡ M U " 

prórroga concedida para la renovaciój 
de liceneias de establecimientos,conarr«J 
glo al bando de 30 de Enero último. 

Se acordó quedar enterado de una co
municación del Gobierno c iv i l aprobando 
la transferencia de 22 630 pesetas acorJ 
dada para pago de jornales á los v i g i i a n . | 
tes de alcantarillas. 

Idem aprobar el extracto de los acuerJ 
dos adoptados por el Ayuntamiento yj 
Junta municipal en el mes de Mayo an. 
terior y remitirlo al Excmo. Sr. Gober-I 
nador c i v i l . 

Idem abonar 475'27 pesetas con car-! 
go á la partida que se habilite en el| 
próximo presupuesto para pago de ex
propiaciones, por la parcela de terrenol 
tomada para vía pública en 1871 al edi
ficar las casas núm. 4 de la Ronda de 
Atocha, y desestimar l a pretensión del 
propietario de abono de intereses de de
mora, por no haber sido pactado este ex-
tremo en la^escritura de venta. 

Idem consentir la providencia guber
nativa que valoró en 28373'50 peseta» 
una parcela de terreno expropiada par» 
vía pública del solar n ú m . 14 de la calle 
de la Salud, y 5 de la de las Tres Cruces, 
y abonar dicha suma á los propietario» 
con cargo á la partida que se habilite en 
el próximo presupuesto. 

Idem consentir la providencia guber
nativa que fijó en 65 000 pesetas la valo
ración por todos conceptos de la casa nu
mero 9 de la Costanilla de los Angeles. 

Idem desechar una enmienda al dio-
taraen de l a Comisión cuarta proponiendo 
se autorice á la empresa del t r anv ía del 
Norte, para establecer l a tracción eléctri
ca, cnfla que se solicita que dicha autori
zación se l imitará á determinados trayec
tos de la linea. 

Idem conceder jubilación á un Orde 
nanza Camillero de la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio, con el haber pa
sivo de 420'50 pesetas anuales. 

Idem autorizar al Sr. Presidente de la 
Casa de Socorro del distrito de la Univer
sidad para que formalice contrato de 
arriendo de los pisos bajo y principal de 
la casa núm. 9 de la calle de la F lo r A l 
ta, con objeto de instalar aquella depen
dencia, por término de cinco ó seis años 
enjjpreeio de 3.250 pesetas anuales ejecu
tándose las obras necesarias por cuenta 
del propietario. 

Idem conceder licencia para construir 
una casa en la calle de Juan del Rico (ex
trarradio.) 

Idem id . para otra en la calle de Saa-
vedra Fajardo con vuelta á la de Juan 
Carnero. 

Idem id . para otra en la calle del Pa
cífico n ú m . 22 (extrarradio.) 

Idem id . para instalar un ascensor hi
dráulico en la casa números 5 y 7 de la 
carrera de San Jerónimo. 

Idem abonar con cargo al caj ítulo 6*, 
articulo 4.° del presupuesto en ejercicio, 
,1.656'10 pesetas importe de cinco cuen
tas presentadas por la Dirección del ca
nal de Isabel II por las obras ejecutadas 
en las bocas de riego. 

Idem aprobar el proyecto de camino 
de la dehesa de Amaniel al Hipódromo, 
formado por los Directores facultativos de 
vías públicas y Parque y Jardines, y so
meterlo por término de quince días á la 
información prescripta por el art. 95 del 
Reglamento para la ejecución de la ley 
de Obras públicas. 

Idem autorizar al Arquitecto Jefe de 
los talleres municipales para adquirir de 
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la contrata respeotiya materiales de fe
rre ter ía , por valor de 433' 44 pesetas. 

Be acordó autorizar igualmente la ad
quisición de materiales de pintura para 
dichos talleres, por importe de 489 peae-

t a 8 , -,. ti-.ii »f i 

í d e m conceder franquicia de derechos 
paraintroduoir anualmente 350 toneladas 
de carbón mineral con destino a la fábri
ca p l a t e r í a de la calle de Goya, núin 30-

Sesión ordinaria del día 11 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó conceder seis meses de l i -

cenoia para asuntos propios al Excelen
tísimo Sr. Marques de Perales. 

Idem conceder seis meses de licencia 
para restablecer su salud al Sr. D. José 
de la Presi l la . 

Idem quedar enterado y que pase á 
la Comisión correspondiente una comuni
cación del Gobierno civi l trasladando 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción resolutoria de la consulta elevada 
por l a Alcaldía-Presidencia , acerca de la 
inteligencia y efectos de algunos extre
mos de la Real orden de 10 de Noviembre 
de 1896 sobre expropiaciones en el En
sanche de Madrid; y otorgar un voto de 
graeias al Exorno. Sr. Alcalde por las 
gestiones realizadas en el asunto á que 
se refiere la anterior Real orden. 

Idem quedar enterado de otra como 
nicación del Gobierno c i v i l , trasladando 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción á l a que acompaña copia de la sen
tencia dictada por el Tribunal de lo Con-
tencioso-administrativo, confirmatoria de 
la Real orden de 21 de Septiembre de 
1894, que sancionó á su vez la providen
cia gubernativa, por la que fué valorada 
en 30.000 pesetas una parcela de terreno 
expropiada de la casa núm. 14 de la Tra
vesía de las Visti l las para la vía pública. 

Idem id . y que pase á laComisión co
rrespondiente otra comunicación del Go
bierno c i v i l , trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, confirmato
ria de la providencia gubernativa que 
valoró en 123.600 pesetas, la casa n ú 
mero 23 del Postigo de San Martín, com
prendida en el proyecto de prolongación 
de la calle de Preciados. 

Idem i d . i d . otra comunicación del Go
bierno c i v i l , valorando en 190.000 pese
tas la casa n ú m . 74 de la calle de Jaco-
metrezo, comprendida en el proyecto c i 
tado anteriormente. 

Idem quedar enterado de otra comu
nicación del Gobierno c i v i l , confirmando 
el acuerdo de clausura de la vaquer ía 
instalada en la casa núm. 16 de la calle 
de la Flor Baja. 

Idem id . de otra comunicación del 
Gobierno c iv i l trasladando la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, en la 
que se declara la incompetenoia do este 
Centro para resolver el recursode alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento, contra 
la providencia gubernativa que r e v o c ó 
el acuerdo municipal denegatorio de j u 
bilación de un F i e l de primera clase de 
Cuerpo administrativo de Consumos. 

Idem id . y que pase á la Comisión co
rrespondiente otra comunicación del Go
bierno c i v i l , trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación en la que 
se declara incompetente dicho Centro, 
para resolver ei recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento, contra la 
providencia gubernativa que ordenó la 
reposición de un empleado del Ensanche. 

Idem quedar enterado de otra comu
nicación del Gobierdo c i v i l , trasladando 
la Real orden del Ministerio de la Gober

nación, confirmatoria de la providenoia 
gubernativa que dejo sin efecto, un de
creto de la Alcaldía-Presidencia, por el 
que denegó autorización para inhumar 
un cadáve r procedente del Hospital pro
vincial , el d ía 1.° de Noviembre del año 
últ imo, en el Cementerio de la Sacramen
tal de Santa María . 

Sé acordó quedar enterado de haber 
trasladado su residencia tres vecinos de 
esta Corte. 

Idem designar por sorteo dos Peritos 
para el reconocimiento de géneros para 
vestuario y reposición de oamas, de los 
acogidos en los Asilos de San Bernardino. 

. - - i • | . . . ti • ' 
Dia 18 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de una co

municación del Gobierno c iv i l trasladan
do Real orden del Ministerio de la Gober
nación, por la que se desestima un re
curso de alzada interpuesto contra los ar
bitrios municipales por licencias de ente
rramiento y conducción de cadáveres y 
se declara legal la exacción de ambos. 

Idem i d . de otra comunicación del Go
bierno c iv i l desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por los Sres. Reg i 
dores Sindioos, contra la distribución de 
fondos acordada para el mes de A b r i l úl -
ti mo y declarando que el Ayuntamiento 
debería formar en lo sucesivo los presu
puestos adicionales y remitirlos á la Supe-
rioridad en tiempo oportuno. 

Idem quedar enterado de otra comu 
nicación del Gobierno c iv i l desestimando 
el recurso de alzada interpuesto contra el 
nombramiento de Ayudante segundo del 
Laboratorio químico municipal. 

Idem id . y que pasea la Comisión co
rrespondiente otra comunicación del Go
bierno c iv i l por la que se aprueba el pro
yecto de presupuestoordinario del ensan
che para 1897 á 98, en la forma en qUe lo 
fué por el Ayuntamiento en 25 de Marzo 
úl t imo, suprimiendo las plazas de nueva 
creación y todo aumento de sueldo y que
dando además sin efecto las modificacio
nes y aumentos contenidos en las enmien
das aprobadas por la Junta municipal. 

Idem id . de otra comunicación del 
Gobierno c iv i l aprobando el presupuesto 
adicional al ordinario del Ensanche de 
1895á 96, 

Idem autorizar á laAloadía-Presiden-
cia para el otorgamiento del contrato de 
arriendo de la casa núm. 4 de la calle de 
Sánchez Rueda, con objeto de que con
t inúen en ella las dos escuelas que v i e 
nen establecidas en precio de 4.325 pese
tas, y por término de cinco años . 

Idem quedar enterado y pasar á la 
Comisión correspondiente, una comunica
ción del P rocurador consistorial, remi
tiendo copia de sentencia del Tribunal 
provincial de lo Contencioso desestimara-
ria de la demanda interpuesta por el 
Ayuntamiento, contra la providenoia gu
bernativa que ordenó la reposición de un 
Fie l de Consumos. 

Idem conceder efectos del Almacén 
general de la V i l l a á varios industriales 
del barrio de Bellas Vistas, para las fies
tas del Sagrado Corazón de Je sús . 

Idem adjudioar la subasta verificada 
para contratar el suministro de menestra 
á los Asilos segundo y tercero de San 
Bernardino, durante el próximo año eco
nómico, al precio de 32 céntimos ración. 

Idem pasar á l a Comisión de Benefi
cencia para que informe con urgencia el 
expediente instruido para contratar el su
ministro de igual articulo al primer Asilo ¡ 

de San Bernardino y deposito de Men
digos. 

- Se acordó otorgar un voto unán ime de 
gracias á la Memoria del Exorno. Sr . Don 
Carlos María Ponte y sus Albaceas D. Ig
nacio de Santiago y Sánchez y D. Bernar
do de Frau , pofel donativo de 100.000 pe
setas hecho á las Casas de Socorro de esta 
Corte, y deducir el oportuno certificado 
del acta para imprimirlo y repartirlo á 
los mencionados Establecimientos á fin de 
que lo pongan en sitio visible 

Idem autorizar á la Empresa del tran
vía del Norte, para instalar la tracción 
eléctr ica en su linea. 

Idem desechar una enmienda en la 
que se proponía que antes de hacerse la 
concesión definitiva, se haga una revisión 
del canon que satisface dicha empresa, 
para elevarle, en armonía con los benefi
cios que obtenga por el nuevo sistema de 
tracción. 

Idem ampliar hasta 9.000 toneladas la 
franquicia que disfruta la Compañía ge
neral Madri leña de electricidad, para la 
introducción de carbones minerales. 

Idem aprobar el turno de Sres. Con
cejales, que con arreglo al art. 15 del re
glamento del Cuerpo de Empleados mu
nicipales, han de formar parte del Tr ibu
nal de exámenes , por el orden que figu
ran en la lista oficial, á partir del presen
te mes, y el programa A que habrán de 
someterse los aspirantes á ingreso en las 
tres Secciones de Administración, Conta
bil idad y Cuerpo de Consumos. 

Idem conceder licencia á la Compañía 
Inglesa de electricidad, para construir 
una ga le r í a sub te r ránea destinada al 
tendido de cables por las calles del Anco
ra y paseo de las Delicias.. 

Idem acoeder á la permuta de desti
nos solicitada por un Ordenanza de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Centro y otro de las Oficinas centrales. 

Idem admitir la renunoia i un bom
bero de segunda clase. 

Idem nombrar telefonista del servicio 
de incendios á un bombero de primera 
oíase. 

Idemnombrar 11 bomberos aspirantes. 
Idem conceder licencia para una car

bonería en la calle del Olivar, n ú m . 49 
duplicado. 

Idem i d . para otra en la calle de l a 
Concepción J e rón ima , núm. 23. 

Idem autorizar el traslado de la car
boner ía existente en la casa núm. 6, de la 
calle de la Isla de Cuba, al 4 de la mis
ma calle. 

Idem anunciar concurso por término 
de diez días , para la provisión de la pla
za de Jefe farmacéutico de la Casa de So
corro del distrito de Buenavista, entre los 
de Secoión que lo soliciten. 

Idem nombrar Farmacéut ico dé l a pri
mera Sección de la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio. 

Idem dejar sin efecto la subasta cele
brada para construir un trozo de alcan
tarilla en la calle de Viriato y devolver 
al rematante la fianza y el valor de los 
sellos suplidos; aplazando la ejecución de 
esta obra para ouado se hallen resueltas 
las dudas surgidas por la Real orden de 
10 de Noviembre de 1896. 

Idem autrizar á la Alcaldía Presiden
cia para que disponga sean desalojadas 
las habitaciones de las casas números 4, 
5, 14 y 18 de la calle del Marqués de la 
Romana, y 8, 6, 7 y 9 de la de Felipe el 
Hermoso, y para que ordene su demoli
ción, en el caso de que dichas viviendas 

no sean puestas en las debidas condicio
nes de higiene y seguridad. 

Dia 25 
tía 1.1 • u >. •• -» ' ••» -

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de una 

comunicación del Excmo. Sr. Goberna
dor c iv i l desestimando, de conformidad 
con laComisión provincial, una protesta 
formulada contra las elecoiones de Con 
cejales celebradas en el distrito del Hos
picio y declarando la validez de és tas . 

Idem id . y que pase á l a Comisión co
rrespondiente otra comunicación del Go
bierno c iv i l por la que se declara incom
petente para resolver el recurso de alza-
interpuesto contra la aplicación de tarifa 
en un adeudo de achicoria. 

Idem pasar á los Letrados para que 
informen sobre la procedencia de enta
blar recurso contencioso, una comunica
ción de la Delegación de Hacienda, tras
ladando Real orden del Ministerio de Ha
cienda, que revocó el decreto de l a A l 
ca ldía Presidencia, por virtud del cual 
fueron limitadas las exportaciones de 
harinas de las fábricas de esta Corte, al 
35 por 100 de las introducciones de trigo. 

Idem conceder un socorro de 500 pe
setas al padre del soldado Valent ín A l 
fonso Grimaldos V i d a l , fallecido en la 
Isla de Cuba. 

Idem conceder á la Asociación gene
ral de Funcionarios civiles, varios efectos 
del Almacén general de v i l la 

Idem quedar enterado de haber tras
ladado su residencia seis vecinos de esta 
Corte. 

Idem aprobar los estados de distr ibu
ción de fondos para el próximo mes de 
Julio, por cuento del presupuesto ordi
nario del interior. 

Idem, id . i d . para igual mes por 
cuenta del presupuesto ordinario del E n 
sanche de 1897 á 98. 

Idem transmitir la pensión de 625 pe
setas anuales que disfrutaba la viuda de 
un empleado del Municipio. 

Idem reconocer á una interesada el 
derecho al percibo en totalidad de la pen
sión de 750 pesetas que mancomunada-
mente venia disfrutando con su hermana, 
como huérfanas de un Oficial de la Sec
ción de Estadís t ica. 

Idem conceder la pensión reglamen
taria de una peseta diaria, por tiempo 
de dos años , á un ex alumno del Colegio 
de San Ildefonso. 

Idem conceder la gratif icación de 
1.000 pesetas, con cargo al capítulo de 
cImprevistos», al personal al de Tenencia 
de Alcaldía y Casa de Socorro del distri
to de la Audiencia, por servicios ext ra
ordinarios prestados en la romer ía de 
San Ieidro. 

Idem autorizar al Sr. Ingeniero D i 
rector de Arbolados para la adquisición 
de los efectos siguientes con cargo su 
importe al capítulo 3.*, art. 4.°, partida 
primera, del vigente presupuesto. 

Hierro de chapa para tapas de ar
queta, g u a d a ñ a s y azadones, en precio 
de 828 pesetas. 

Efectos de cáñamo por valor de 833 
pesetas. 

Efectos de espar ter ía por valor de 
2.239'35 pesetas. 

Un nivel Tronghton y dos miras par
lantes, en precio de 555 pesetas. 

Idem recurrir en alzada ante el Ex 
celentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, contra la resolución del Gobierno 
c i v i l , que fijó en 190.000 pesetas la can
tidad que en definitiva debe abonarse 
per todos conoeptos, al dueño de la casa 
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número 74 de la oalle de Jacouetrozo. 
expropiada para prolongación de la de 
Preciados. 

Se acordó conceder licencia para au 
mentar dos pisos & la casa núm. 4 de la 
calle de San Isidro. 

Idem id. para construir u ú a en 
el solar núm. 3 de la calle del Cardenal 
Belluga (extrarradio). 
• 1 Idem id . para otra en la calle de Z a -
baleta (extrarradio). 

Idem id . para otra con muro de cerra
miento en la misma calle: l 
1 • Idem id . para otra en la calle de T e 
ruel (extrarradio).' ' 

Idem abonar á la Dirección del Canal 
'de Isabel II, 1.646*48 pesetas importe de 
cinco cuentas por obras ejecutadas eh las 
bocas de riego. 

Idem conceder licencia para construir 
ún teatro de verano denominado El Dora
do, en un solar sito en la calle de Juau 
de Mena, con vuelta á la de Alarcón^ de
biendo certificar el facultativo Director de 
1 as obras, una vez terminadas éstas,' que 
el edificio, además de sus buenas condi
ciones de solidez que garantizan la se
guridad del público, reúne las exigidas 
por la Junta de Espectáculos.. ' 

Idem abonar á la Compañía de los 
Ferrocarriles'de Madrid á Zaragoza v 
á Alicante, la suma de 9.317*27 pesetas 
á que asciende eí primer plazo, ,de los 
efuatró en que se acordó él abono tot^l 
de la construcción de 50 metros de alean-
tarílla que cierra el arroyo de Carcabón, 
con cargo'al crédito consignado en el ca-
pitulo6.°, art. 4 .° , del presupuesto en ejer
cicio. 

Idem celebrar subasta con carác te r 
de urgencia, para la construcción de 20 
metros de alcantarilla en dirección del 
arroyo desaguador de Atocha, bajo el 
mismo tipo y condiciones que sirvieron 
para los 50 metros y a construidos. 

Idem conceder licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar situado 
en el barrio del puente de Toledo, con fa
chada á una calle particular y próxima 
al Cementerio general. ,¡ 

Idem id . para construir de nueva 
planta unos cuartos interiores en la casa 
número 18 de la callo de Castilla. 

Idem conceder la excedencia por dos 
afios á un Médico tercero de la Benefi
cencia municipal. 

Idem anunciar nueva subasta, por 
término de diez d ías , para la enajenación 
de los materiales procedentes del derri
bo de la casa núm. 93 de la calle de A l 
calá. \ , 

Idem admitir la dimisión presen -
tadapor el encargado del Depósito de 
útiles y herramientas del Ensanche y pro 
veerla vacante. 

Idem aprobar la concesión de abono, 
por derechos de Consumos solicitada por 
un fabricante de galletas y bizcochos, esT 

tabíecidá en la ealle de Alcalá, número 
163, para los art ículos que se consuman 
en la localidad. 

Idem desechar un informe en el que 
se proponía que no procede aprobar la 
transmisión de dereehos que hicieron los 
rematantes de los servicios de limpiezas, 
riegos, etc., Sres. Vanden Eynde y De-
looz, Atavor de la Sociedad de Sanea
miento, ni considerar á ésta subrogada 
en los derechos de aquellos debiendo 
cesar desde luego en el desempeño de los 
servicios y que se requiera á los rema
tantes para que se encargen inmediata
mente de ellos. 

Idem aprobar otro informe en el que 

seiproporvíaaft requiera de oflolo A la So
ciedad de Saneamiento, para que en el 
p lazo4$ un,m^s subsane- todas las defl-
ciencias que resulten en .«^cumplimiento 
de este contrato, y que se coloque en coa
diciones, legales, para poder otorgar la 
escritura do subrogación, que se proceda 
A.inventarla^ lqs materiales que tiene la 
Sociedad para el servicio; que transcu
rrido diqho térrainosin cumplimentar este 
acuerdo, el Ayuntamiento ejercite sus 
derechos conforme A escritura, y en otro 
caso, se proceda al otorgamiento de la 
escritura de subrogación. , , 

Se acordó solicitar del Excmo. Sr. Go
bernador c i v i l , la exceppión de subasta, 
para eí suministro de pan, en el próximo 
año económico, previo concurso,^ los aco
gidos en el primer Asilo de San Bernardi-
no, Depósito de mendigos y Casas de So
corro. 

Idem solicitar igual excepción para 
adquirir por concurso los aparatos ¡orto
pédicos necesarios en las Casas de Soco
rro durante el próximo añoeconómico. 

Idem devolver al Contratista que fué 
de los desmontes realizados en las calles 
de Hilarión Eslava, Fernando el Católi
co, y dé otra, sin denominación frente A 
1A Cárcel Modelo, la fianza que tiene pre
sentada previa justificación de hallarse 
al corriente én el pago de l a contribución 
industrialcon relación al contrato. 

•AidfiAsno l i : ' '• 
Sesión, ordinaria del día 30 , 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó conceder cuatro meses de 

licencia al Excmo. Sr. Marqués de^jMo-
nisrrbl',' para atender al rés tablacimientq 
de su salud. 
• B Idem conceder tres meses de licencia 
para atender ál restablecimiento de, su, 
salud, al Excmo. Sr. D . J o s é Alonso Col
menares. ; , í n a 

' Idem quedar enterado de una coinu? 
nióación del Gobierno c iv i l trasladando 
Real orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, por la que se decide á favor 
de la Administración la competencia 
suscitada entre él Sr. Gobernador y el 
Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio, con motivo de los autos 
seguidos'por el Administrador judic ia l de 
las Memorias fundadas por D. Juan de 
Vargas Megík, contra el Ayuntamiento 
de esta Corte, sobre reconocimientos t de 
varios créditos llamados de Sisas y pago 
de intereses. 

Idem id . dé otra comunicación del 
Gobierno c i v i l , trasladando Real orden 
del Ministerio de la1 Gobernación, por la 
que se autoriza al Ayuntamiento para 
adquirir las casas números 43 duplicado, 
de la calla del Arco de Santa María y 16 
de l a del Calvario, legadas A la Beneíi -
cenoia municipal.,que por el Notario Con
sistorial que corresponda, se proceda al 
otorgamiento de las oportunas escrituras; 

'autorznr al Jefe de la Administración de 
Rentas para que, conforme A derecho Se 
haga cargo de Jas referidas fincas y que 
devuelva el expediente A los Srés. Le
trados Consistoriales, por s i estimaran 
necesarios otros requisitos. 

Idem quedar enterado de otra ••omu-
nicación dei. Gobierno c iv i l trasladando 
el informe de la Comisión provincial,por 
el que se declaran vál idns ' tas elecciones 
municipales verificadas en el distrito de 
la Audiencia desestimando las protestas 

¡contra ellas presentadas. 
Idem id. y que pase A la Comisión co

rrespondiente un oficio del Procurador 
Consistorial remitiendo copia del auto 
dictado por ol Tribunal provincial de lo 

Contenüléso por «1 que se desestima l a 
excepción -de incompetencia propuesta 
por el Fiscal en el recurso promovido por 
el Ayuntamiento contra la resolución gu
bernativa que revocó el acuerdo dé sepa
ración del Médioo de la Beneficencia 
municipal D. Juan Fe rnández Medranb. 

Se acordó prooeder A la demolición de 
una casa y"cobertizo en lá calíe qe V i l l a -
nueva, manzanal 249 del Ensanche, por 
falta de condiciones de estabilidad ó hi
giénicas, de confornirdad con el parecer 
de los Sres. Arquitectos peritos terceros 
y A'ténor de lo dispuesto en el ar t ículo 
692 de las Ordenanzas Municipales. 

Idem quedar entejado de haber tras
ladado su residencia, dos vecinos de esta 
Corte 

i 

Idem aprobar una proposición de va
rios Sres. Concejales en la que se pe
dia la retirada del informe relacionado 
con él que ha de evacuarse en instancia 
elevada por la Asociación de Propieta-
tarios al Excmo. Sr. Mipistro de la. Go
bernación, en queja por los perjuicios que 
les irroga la Sociedad de Teléfonos, que 
sé d'íga á esta Sociedad por las Comisio-
riés 4. 4 y 6.* reunidas; y que se requiera 
á la misma, para que en término de dos 
meses, presente un proyeqto de modifica
ción de los apoyos de la red en la vía pú
blica, teniendo además en.( cuenta, la re
ducción A menor número de las palomillas 
fijadas' én las cubiertas de los edificios de 
propiedad particular.. 

Idem aprobar los pliegos de condicio
nes para contratar el arriendo del servi
cio de colocación de sillas en los paseos 
públicos hasta 3p de Junio de 1902 en 
precio 20.000 pesetas anuales. 

Idem conceder licencia para instalar 
una fábrica de ¿abón, por fuego, en laca-
sa núm., 80 de la catye,, del A uaparq, 

t Idem conceder licencia para explotar 
un horno de tahona, en l a casa n ú m , 12 
de la calle de Apodaca. 

Idean-aprobar .loa pliegos de condicio
néis facultativas y económico-administra
tivas, para contratar el suministro de ma
dera de diferentes clases para los servi
cios técnicos municipales, hasta 30 de 
Junio de 1901. 

Idem id . para contratar el derribo de 
la casa núm. 72 de la calle de Jacometre-
zo, bajo el tipo de 15 000 pesetas. 

Idem dejar sin efecto la alineación 
aprobada para la calle de Embajadores 
desde la cas» núm. 37 A la 49, por Real 
orden de 31 de Mayo de 1854 y aprobar 
la solución,propuesta por el Arquitecto 
municipal y Junta Consultiva. 

Idem conceder licencia para construí -
una casa en el solar de la calle de la A l a 
meda, con vuelta A la de la Verónica y 
del Gobernador, abonando al propieta- 1 

rio 3.333 pesetas por los 55*65 metros que 
se expropian para vía pública, A razón 
de fio pesetas metrb. • " 

Idem id . para demoler y reconstruir 
parte del lavadero de la Soledad, á la iz
quierda del puente de Segovia. 

Idem id . para construir un Velódro 
mo en terrenos de Mandes á la derecha 
del camino de Chamartfri, •• 

Idem requerir al dueño de una finca 
de la calle de Villanueva para que forma
lice legalmente l a cesión de terreno que 
consigna la ley de Ensanche de 1886, ó en 
su defecto, para que satisfaga al Ayunta
miento su importe on el plazo de un mes. 

Idom ampliar hasta la cantidad de 
642 toneladas métr icas , la franquicia de 
derechos de carbones minerales que dis

fruta la fábrica, de electricidad d é l a oa
lle O'Donnelí, núm. 6 

Sé Acordó'abrir dos nuevas calles en el 
Mercado de la plaza de la Cebada y aumenl 
tar él alquiler diario de varios cajones. 

Idem desestimar una solicitud del 
arrendatario de' los Jardines del Buen 
Retiro^ en'súpYlpá de autorización para 
llevar A cabo alguna reforma é instalar 
un teatro portáti l . 

Idem i nombrar un Auxi l i a r de Conta
d u r í a 

Idem de un Escribiente temporero'con 
destino al, ramo de Fontaner ía -a lcan ta r i 
llas. 

Idem id otro Escribiente temporero 
con destino A Tenencia de Alcaldía. 

Idem nombrar interinamente un E s 
cribiente con destino al Negociado de 
Estadís t ica . > 

Idem rehabilitar dentro del ejeroicio 
corriente un crédito de 442*90 peseras, 
importe del terreno expropiado para vía 
públ ica en la calle del Mesón de Paredes, 
número 20, y prooeder A su abono. 

Idem conceder un socorro de 500 pese
tas A la viuda de un Secretario de Teñen* 
cia de Alcaldía . 

Idem nombrar cinco bomberos aspi
rantes. | ( 

Idem conceder licencia para explotar 
un horno de pan en la cal le de la Ballesta, 
números 34 y 36. '<.» >• 

E ídem chabü i t a r un crédito de pesetas 
16.521*10 con cargo al ooncepto de em
pedrados y abonar esta suma al Con
tratista de las obras de renovación del 
entarugado de la calle del Barquillo. 

¡ Idem acceder A lo solicitado por un 
Praoticante segundo de l a Beneficencia 
municipal, pasando, durante el per íodo de 
vacunación , A ejercerel cargo de Ayudan
te del Médico que viene prestando este 
servicio municipal. • >, 

i Idem rescindir el contrato celebrado 
para adquirir por subasta, y dentro del 
año actual, 1.000 metros de paño para la 
oonfeoción del vestuario con destino A los 
acogidos en los Asilos de San Bernardino. 

Idem adjudicar en definitiva el re
mate para el suministro de menestra y 
utensilio A los aeogidos en el primer 
As i lo de San Bernardino y Depósito de 
mendigos. 

Idem aprobar el nombramiento dedos 
Módicos supernumerarios de la Benefi
cencia municipal. 

Idem adjudicar una parcela de terre
no al propietario del señalado con el hú
mero 6 del paseo de la Castellana, esqui
na A la prolongación de la calle de Aya l a , 
previo abono de 1.149 pesetas A los fondos 
del Ensanche y conceder licencia para 
construir.' 

Idem conceder licencia para vallar 
un solar, sito én t re la ronda de Toledo y 

ie l paseo de las Acacias, y para contruir 
jen el interior tina casilla para guarda. 

Idem id . para aumentar dos pisos A la 
finca núm. 18 de la calle de Magallanes. 

Idem trasladar el paso establecido en 
al antiguo camino alto de Vicálvaro, des
de la oalle de O'Doúhell, en la manzana 
353, fuera de dicha manzana y en terre
no de la Exorna. Sra. Marquesa de Cubas, 
para el paseo de Ronda. 

Idem oelebrar un concierto con los 
representantes de las zonas del extra
rradio de Bilbao, Florida, Segovia, Tole
do, Ciudad Real, Aragón y Valencia, por 
tiempo de tres años, que empezaran A 
contarse desde l . * de de Julio próximo y 
terminaran en 80 de Junio de 1.900, en 
518.979' 17 pesetas anuales. 
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Se acordó devolver la fianza al Contra
tista de un horno para la incineración de 
cajas procedentes de exhumaciones en el 
Cementerio de Nuestra Sefiorade la Almu-
dena. 

Idem tomar en consideración y que 
pase á la Comisión correspondiente una 
proposición de varios Sres. Concejales, 
para que la Comisión de Obras procoda al 
estudio de las necesidades del servicios de 
Vias públicas y proponga la reorganiza
ción de éste, bajo determinadas bases. 

Idem conceder una gratificación de 
8.500 pesetas al Arquitecto encargado de 
las obras verificadas en la primera Casa 
Consistorial y consignar un voto de gra
cias en su hoja de servicios. 

J U N T A MUNICIPAL 

Sesión de los días 29 y 31 de Mayo y 1.° 
de Junio 

Se aprobó el acta de la anterior cele
brada el día 25 del citado mes de Mayo. 

Idem el nombramiento d e una Co
misión compuesta de cinco Concejales é 
igual número de Vocales asociados, para 
dictaminar acerca de la forma en quo 
ha de procederse a la cobranza del im
puesto de Consumos 

Días 9, 10, 11 y 12 

Fué sancionado el proyecto de pre
supuesto del anterior para 1897 á 98. 

Dias 26 y 28 de Junio y 2 del actual 

Fueron aprobadas las actas de las dos 
sesiones anteriores. 

L a Junta quedó enterada de una co
municación del Sr. Gobernador c iv i l de
volviendo el presupuesto sancionado en 
la sesión anterior para su modificación 
en la forma que determina. 

. Fué aprobada una proposición de va
rios Sres. Vocales en la que se propo
nía la celebración de un concierto con 
los acreedores por cCréditos reconocidos» 
por el cual se convengan á el cobro de 
un 20 por 100 de las sumas que se les 
adeude, consignándose al efecto las cua
lidades necesarias en cinco presupuestos 
sucesivos; y que se prescinda del avalúo 
del supuesto aumento en los ingresos por 
razón de la proyectada revisión de las 
tarifas de Consumos y que se consigne el 
aumento correspondiente al tipo mínimo 
en que se pudiera subastar el arriendo 
de este impuesto y demás arbitrios en el 
casco y radio de la capital. 

Madrid 26 de Julio de 1897 « F r a n 
cisco Ruano. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para la construcción de una 
puerta de ingreso al Parque de Madrid 
por el paseo de Carruajes, el Excelen
tísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 13 
del actual, seha servido disponerse anun
cie á nueva licitación por término de 
diez dias, bajo los mismos precios tipos, 
pliegos de condiciones y modelo de pro
posición inserto en el anuncio publicado 
«n la Gaceta de Madrid de 19 de Agosto 
de este alio, y en el B O L E T Í N OFICIAL de 
26 de Agosto último. 

L a subasta se verificará el d ía 28 del 
actual, á las tres de la tarde, en la sala de 
remates de la teroera Casa Consistorial, 
ba jó laPrcs idenciade lExcmo.Sr . Alcalde 
ó Autoridad en quien delegue, hal lándose 
de maniflesr > los pliegos de condiciones 
en el Negociado 8.° de esta Secretaria, de 
una á tres do la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Septiembre de 1897.= 
E l Secretario general, Francisco Kuano. 

Carabanchel Bajo 
Las cuentas municipales de este pue

blo correspondientes a! ejercicio econó-
micn de 1895 á 96, se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento, por término de quince 
días , á contar desde la fecha de este anun
cio, con el fin de que los vecinos de esta 
localidad puedan examinarlas y pre
sentar las reclamaciones que crean con
ducentes; pasada d ic h a fecha no se atende
rá ninguna. 

Carabanchel Bajo 13 de Septiembre de 
1897.=E1 Alcalde, Manuel Garc ía . 

Estremerà 
• 

Las cuentas municipales correspon

dientes á esta v i l l a , de los ejercicios de 
1894 á 95 y 1895 á 96, y sus respectivos 
periodos de ampl iac ión, se hallan expues
tas al público en l a Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, á los efectos del art. 161 de la ley 
Municipal vigente. 

Es t remerà 5 de Septiembre 1897.= 
E l Alcalde, Saturnino Gómez. 

Puebla do la Mujer Muerta 
Las cuentas municipales de este pue

blo del ejercicio de 1895 á96 , seha l l an ter
minadas y de manifiesto en la Secreta
r ía del Ayuntamiento, por término de 
quince d ías , conforme á lo prevenido en 
el artíoulo 161 de la ley Municipal . 

Puebla de la Mujer Muerta 3 de Sep
tiembre de 1897 =E1 Alcalde, Marcos 
Mart in. 

Valdetorres Ai 
E l presupuesto municipal ordinario 

formado para el ejercicio de 1897 ú 98, se 
halla expuesto a l público, por término 
de quince días en la Secre tar ía del A y u n 
tamiento, en vista de la creación del ar
bitrio extraordinario impuesto sobre el 
consumo de la paja para déficit de dicho 
presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para 
que los vecinos' puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que crean 
convenientes eñ el término fijado. 

Valdetorres 13 de Septiembre 1897. = 
E l Alcalde, Pedro Garc ía . 

V i l l a n u o v a de l P a r d i l l o 

Por cumplimiento de contrato, se halla 
vacante la plaza de Médico Ti tular de es
ta vi l la dotada anualmente con la cantidad 
de 500 pesetas pagadas por trimestres ven
cidas de los fondos municipales, por la 
asistencia de 15 familias pobres; quedan
do el Facultativo en libertad de hacer 
igualas con los vecinos pudientes que po
drán producirle 1.600 pesetas p róx ima
mente. 

Los aspirantes podrán d i r ig i r las soli
citudes á esta Alcaldía en término de 
treinta d ías . 

L a población es muy sana y dista 4 le
guas de Madrid y 7 kilómetros de la Esta
ción de las Rozas, en la línea del Norte, 
partiendo carretera desde e' pueblo. 

Villanueva del Pardillo 13 deSeptiem-
brede 1897. =* E l Alcalde, Santos Valoquia. 

V i l l a n u e v a de Perales 

Terminadas las cuentas municipales 
de esta v i l l a correspondientes á los ejer
cicios económicos con sus períodos de am 
pliacién de los anos 1891 á 92 al 95 á 96, 
inclusive, están de manifiesto en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, por t é r 
mino de quince días , para que dentro de 
este período puedan ser examinadas por 

el vecino que lo crea oportuno, y pasado 
que sea, no se admit i rá ninguna reclama
ción. 

Villanueva de Perales á 7 de Septiem
bre de 1897.—EI Alcalde, Francisco Ro
mán . 

m 
Zarzalejo 

Las cuentas municipales de este dis
trito, correspondientes á los ejercicios de 
1888 á 89, á 1895 á 96, ambos inclusives, 
se hallan terminadas y de manifiesto al 
público en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por término de quince d í a s . á los 
efectos del art ículo 161 de la vigente ley 
Municipal . 

Zarzalejo 10 de Septiembre de 1897.= 
E l Alcalde, Alejo Herranz. 

Procidencias judiciales 
Audiencias provinciales 

M A D R I D 

Sección 4 .*=La Sección 1.* de la Sa
la de vacaciones de esta Audiencia, por 
su proveído fecha 25 del actual, dictado 
en causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Congreso, contra Gra
ciano Ordofiez V i g i l , y otro,sobre atenta 
do, se ha servido seña la r el día 5 de Octu
bre, y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, sin el Tribunal del Jura
do; y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo D. Faustino Suárez Norie-
ga, que se ignora su domicilio, como lo 
verifico¡pormediodela presente, al objeto 
de que en dicho día y hora, comparezca 
ante el expresado Tr ibunal , que se 
halla establecido en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, Salesas; haciéndole sa
ber l a obligación que tiene de concu
rr i r á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Agosto de 1897.—El Ofi
cial de sala, por mi compañero D . Luis 
González de la Quintana, Francisco San 
chez Sola. 

i 

Sección 4 .*=La Sección 1. a de la Sa
la de vacaciones de esta Audiencia, por 

| su proveído fecha 30 de Agosto, dictade 
; en causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Congreso, contra Ma 
riano Martín Hernanz, sobre lesiones, se 
ha servido señalar el día 18 de Octubre, 
y hora de las doce y media de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del ju i 
cio oral, sin el Tribunal del Jurado; y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite á ta 
testigo María Castel Belotro, que se igno
ra su domicilio, como lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora, comparezca ante el ex
presado Tribunal , que se halla establecí-
do en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, Salesas; haciéndola saber la obliga
ción que tiene do concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 31 de Agosto de 1897.=E1 Ofi
cial de sala, por mi compañero D. Luis 
González de la Qii t i tana, Francisco Sán-
ohez Sola. 

Sección 4 .*=La Seoción 1.* de la Sala 
de vacaciones de esta Audiencia, por su 
proveído, fecha 30 del actual, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Congreso, contra Mariano 
Martín Hernanz, sobre lesiones, se ha ser

vido señalar el día 18 de Octubre, y hora 
de las doce y media de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
sin el Tribunal del Jurado; y al propio 
tierhpo ha dispuesto se cite al testigo An
tonio B^ernández Pérez, que se ignora su 
domicilio, como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que en dicho día 
y hora, comparezca ante el expresado T r i 
bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justioia Salesas; 
haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 31 de Agosto de 1897.=E10fl-
cial de sala, por mi compañero D. Luis 
González de l a Quintana, Francisco Sán
chez Sola. 

Sección 4 * = L a Sección 1.* de la Sa
la de vacaciones do esta Audiencia, por 
su proveído fecha 30 de Agosto dictado 
en causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Congreso, contra 
Mariano Martín Hernanz, sobre lesiones, 
se ha servido señalar el día 18 de Octu
bre y hora, de las doce y media de su tar
de, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, sin el Tribunal del Jurado; y 
al propio tiempo ka dispuesto se cite a l 
testigo Joaqu ín Pliego López, que se 
ignora su domicilio como lo veriuco por 
medio de la presente, a l objeto de que 
en dicho día y hora comparezca ante e l 
expresado Tribunal , que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, Salesas; haciéndole saber l a 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 6 á 
50 pesetas. 

Madrid 31 de Agosto de 1897.=Ei 
Oficial de sala, por mi compañero Dbn 
Luis González de la Quintana, Francisco 
Sánchez Sola. 

Juzgados de primera instancia 

A U D I E N C I A 
D. Baldomero Gullón y López, Juez 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Audiencia, de esta Corte. 

Por la presente, cito, ilamo y empla-
zoá Venancio Manso García, hijo de Juan 
y de Micaela, soltero, vigilante del 
resguardo de consumos, que á vivido en la 
calle de Hernan í , núm. 2, piso bajo, 
cuya demás filiación se ignora, para que 
en el término de diez d ías , contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, y Bo 
L K T Í N OFICIAL de esta provincia, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa« 
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión, dictado 
el día 1.° del actual, y recibirle declara
ción indagatoria; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, más 
bien alto, delgado, descolorido, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
usa bigote y viste blusa azul, boina negra, 
y lleva manta al hombro, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 13 de Septiembre de 1897.= 
Baldomero Gul lón .=E1 Escribano por 
habili tación, Ricardo Blánquez. 
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D. Baldomero Gullón López, Juez de 
primera instancia y de instrucción del dis- ( 

trito de l a Audiencia de esta Corte. 
Por la presente, cito, llamo y emplazo, 

á Francisco N . , conocido por el Catalán, 
para que en el término de quintó día , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma-' 
drid, comparezca en mi sala audiencia,; 
sita en el palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de re
cibirle declaración; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la buscadelexpresadosujeto, cuyas señas 
personales, filiación y demás circunstan
cias se desconocen, y enel caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición en este 
juzgado. 

Madrid 14 de Septiembre de 1807.= 
Baldomcro Gul lón .=E1 Escribano, L i 
cenciado Fulgencio Muzas. 

I N C L U S A 
D. Luis Rodríguez de Lle ra , Juez de 

primera instancia y de instrucción del dis
trito de la Inclusa, de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo á 
José TaboadaN., hijonaturaldeJosefa.de 
veintinueve años de edad, natural de la 
Coruña, soltero,barnizadordeestuco, que 
ha vivido en la calle de Alonso del Barco, 
número 5; cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, conta
dos desdeelsiguiente al en queestarequi-
8Ítoria 3einserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de ser redu- 1 

cido á prisión en causa que se le instruye 
por el deliio de atentado; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policiajudicial, procedan a la 
bnsca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, buen color y viste con 
traje de jornalero, y en el caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 9 de Septiembre de 1897.= 
Luis Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, 
por habilitación, Apolinar Lasso de la 
Vega. 

D . Luis Rodríguez de Llera , Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa, de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Esteban González Pérez , natural de los 
Huertos, Segovia, hijo de Manuel y Fran
cisca, de treinta y dos años, casado con 
Josefa Jarrugia, que ha vivido en la C a 
rretera de Andalucía , 12, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reducido á 
prisión con motivo de la causa que se le 
sigue por atentado á la autoridad; aper
cibido que de no verificarlo, será declara
do rebelde y le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
bu3ca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales son: estatura regular, color 

moreno, ojos pardos, nariz y boca regu
lares, barba poblada y afeitada, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 9 de Septiembre de 1897.= 
Luís Rodríguez de Llera .=E1 Escribano, 
Juan Martos. 

D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa. 

Por el presente hago saber: Que en el 
juicio declarativo de menor cuant ía se
guido á nombre de Doña Micaela Martín 
Sanz, contra D. Angel Martínez de la 
Riva , sus herederos ó causahabientes, 
sobre caducidad de un embargo, ha recaí
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue: 

«Sentencia.—En la Vi l la de Madrid á 
15 de Septiembre de 1897, el Sr. D. Luis 
Rodríguez de Lle ra , Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, visto 
el presente juicio declarativo de menor 
cuant ía , seguido entre partes: de una, 
como demandante y por su propio dere
cho, Doña Micaela Martín y Sanz, sin pro
fesión especial, y de este domicilio, re
presentada por el Procurador D. Luis 
Lumbreras y Lumbreras, y defendida 
por el Abogado D. Faustino Rodríguez 
San Pedro, y de otra, en concepto de de
mandados, D . Angel Martínez de l aRiva , 
sus herederos ó causahabientes, cuyo ac
tual domicilio y demás circunstancias se 
ignoran, y declarados en rebeldía , sobre 
q u é se declare caducado y sin efecto un 
embargo de «na finca y su anotación pre
ventiva en el Registro de la Propiedad; y 

Fallo que debo declarar y declaro 
prescrito, caducado'y sin efecto al em
bargo de la casa núm. 11 de la Plaza de 
Chamberí , de esta Corte, realizado á con
secuencia del mandamiento que en 9 ó 
29 de Agosto de 1862, expidió el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio en autos ejecutivos promovidos 
por D. Angel Martínez de la Riva , contra 
D . Francisco Cañellas y Tullos, sobre 
pago de 11.503 reales, y en su conse
cuencia decreto la cancelación total dé 
esa carga y la del asiento obrante al fo
lio 341 antiguo y 75 moderno del legajo 
de obligaciones, correspondientes al tér
mino de Madrid y su año 1862, mandan
do que para que tenga efecto la cancela
ción acordada, se expida el oportuno 
mandamiento p i r duplicado al Registra
dor de la Propiedad del Norte, de esta Ca
pital. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, disponiendo que mediante la re
beldía de la parte demandada se notifi 
que en Estrados y su encabezamiento y 
parte dispositiva se inserten en los tres 
periódicos oficiales de esta Cor te .=LuÍ3 
Rodríguez de Llera . 

Publicación.—En la audiencia públi 
ca de este día ha sido leída y firmada la 
anterior sentencia, por el Sr. D. Luis Ro
dr íguez de Llera , el cual es, como en el 
encabezamiento de la misma se expresa, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa, de todo lo que yo como actua
rio de ese Juzgado y de estos autos, doy 
fó .=Madr id 15 de Septiembre de 1897.=» 
Ante mi , Juan Martos.» 

Y para que se inserte en uno de los 
tres periódicos oficiales de esta Corte, á 
los fines que previene la Ley , mediante 
la rebeldía de los demandados, se expi
de el presente en Madrid á 17 de Septiem

bre de l897.=-tLuÍ8 Rodríguez de Llera . = 
Ante mí, Juan Manos. P. 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud do providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito do la 
Universidad, dictada en autos que bigue 
el Banco Hipotecario de España , cou Don 
Ju l i án Marín y Ramírez, se saca á la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
término de quince días y con la baja del 
25 por 100, ó sea en 262.500 pesetas, la 
casa núm. 33 provisional, de la calle de 
Goya, de esta Corto. 

Para su remate se ha señalado la hora 
de las dos de la tarde del día 18 de Oc
tubre próximo, eu el local de dicho Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, hasta el que estarán de ma-í 
nifiesto en Escr ibanía , los autos y títulos 
de propiedad; advirt iéndose que para to 
mar parte en la licitación, ha de consig
narse previamente en la m«sa del Juzga
do, el 10 por 100 de las 262.500 pesetas, 
que se devolverá terminado el acto ex
cepto el del mejor postor; que no se ad 
mitirán proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes de esa suma, la que 
será consignada dentro de los ocho días 
siguientes al en que así se le ordene, y 
que el comprador habrá de conformarse 
con los títulos de propiedad que existen 
y que han sido suplidos con certificación 
del Registro de la Propiedad, sin que ten
ga derecho á exigir otros. 

Madrid 6 de Septiembre de 1897.= 
José Alberni M a r t í n e z . = P o r mi compa-
ñero . Suarez, Ante mí, Felipe González ' 
Bernabé. 

Es copiaj>ara insertar en la Gaceta de 
de Madrid. =Vy B.°=.José Albe rn i . = j 
E l Escribano por mi compañero Suárez , , 
Felipe González Bernabé. P . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Diresción g o n e r a l d e Correos 
Y Telégrafos 

Correos. —Sección 2.a—Negociado 9.°— 
Material 

Anulada la Real orden de 26 de Abr i l 
úl t imo por otra de 21 de Agosto anterior, 
sobre celebración de concurso entre los 
industriales de ésta Corte por el éntrete 
nimiento y conservación de los buzones 
mecánicos de Madrid y limpieza de ellos 
de la Administración del Correo Central 
y Dirección general, por no haberse lle
nado en tiempo oportuno los requisitos 
prevenidos en el art. 5.° del Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, y autorizado nue 
vamente este Centro directivo por la mis
ma Real orden de 21 del pasado mes 
para celebrar segundo concurso por t é r 
mino de tres afi^s, á contardesdela fecha 
en que se otorgue el oportuno contrato, 
y prorrogables por todo el tiempo que en 
bien del servicio se juzgue conveniente; 
se pone en conocimiento del público con 
el fin de que los que deseen hacer propo
siciones para el citado servicio, las pre
senten en pliegos cerrados en el Registro 
de esta Dirección general, dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde la in
serción del presente anuncio en la Gaceta 
de Madrid, y B O L E T Í N OFICIAL de la pro 
vincia, debiendo hacer constar que las 
condiciones á que ha de ajustarse el ex
presado servicio se manifestarán en el 
Negociado 9.° de la Sección 2.* de esta 
Dirección general, todos los días no feria-
des de nueve de la mañana á una de la 
tarde. 

Madrid 11 de Septiembre de 1897.= 
E l Director general, Marqués de Lema. 

" w ^ s H m 
M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

Autorizada esta Dirección general para 

contrataren pública subasta la adquisi
ción de 3 300 trajes de paño pardo, com
puestos cada uno de chaqueta, dos panta
lones y un gorro, con destino á los confi
nados en los penales del Reino, se anun
cia al público que la licitación tendrá lu
gar eu esto Centro directivo el día 20 de 
Octubre próximo, á las dos de la tarde, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se publica en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 14 de Septiembre de 1897.— 
E l Director general, José María de Enla 
te.=E$ copia. = E i Director general, Eu-
la te .=El Subsecretario, A l i x . 

Artillería, Comandancia y Parque 
de Madrid 

E l Oficial primero de Administración 
militar Secretario de la Junta económi
ca del Parque de Artil lería, de esta Corte, 
de la que es Presidente el Sr. Coronel 
D. Juan Govautes. 

Hace saber: Que debiendo procederse 
á la venta de losefectosinútiles que exis
ten en este Parque, y cuyo número figu
ra en la nota inserta á continuación, por 
el presente ae. convoca á una subasta pú
blica que tendrá lugar el día 23 del mes 
de Octubre próximo, á las diez y media 
de su m a ñ a n a , en el despacho del Si*. Di
rector de este Establecimiento, ante la 
Junta Económica del mismo, que se ha
l lará constituida en Tribunal desubasta, 
á la cual los Imitadores deberán presen
tar sus preposiciones en pliegos cerrados 
durante los treinta minutos anteriores á 
la citada hora, redactadas en papel t im
brado de una peseta, sin enmiendas, ras
paduras n i entrerrenglonados, aunque 
se hallen salvadas, debiendo ir acompa
ñadas del resguardo que acredite haber 
hecho el depósito á que se refiere la con
dición quinta del pliego de las legales, 
que en unión del de las facultativas, eco
nómico-facultativas y de precios límites, 
serv i rán de base á esta subasta, cuyos 
documentos se ha l la rán de manifiesto en 
esta Dependencia todos los días no feria
dos á las horas de despacho. 

Losefectos objeto de la enajenación, 
podían verlos tos Imitadores en los indica
dos días, en los almacenes que tiene este 
Parque en Madrid y en el Campamento 
de Carabanchel. 

Nota que se cita 
Pr imer lote 

Kilogramos 
Empaques metálicos, modelo 

1886, para pólvora prismá
tica. 12 

Pólvora de cañón inútil 564 
Segundo lote 

Becerro negro y cuero en re
tales 12 

Cobre en piezas inútiles 23*100 
Hierro de desbarates 3.377*850 
Acero en piezas inútiles 360*200 
Latón en piezas inútiles y vai

nas machacadas. . . . * 11'600 
Madrid 15 de Septiembre de 1897.= 

V.° B . ° = E l Coronel Presidente, Govan-
tes.=El Oficial primero de Administra
ción militar Secretario, Firmado. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , domiciliado en..., calle de..., 

número. . . , piso.., según cédula personal 
que exhibe (y representante de D N . N . , 
ó de la Sociedad .., en virtud del poder 
adjunto) enteradodel anuncioinsertoenel 
número del B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, y correspondiente al 
d ía . . . , del mes..., y de los pliegos de con
diciones facultativas, legales y de pre
cios limites para la contratación en su
basta pública de los efectos inútiles que 
existen para su venta en el Parque de 
Art i l le r ia de esta Corte, y 2n sus alma
cenes del campamento de Carabanchel, 
se compromete á adquirir los efectos del 
primer lote á..., tantas pesetas, y los del 
segundo á..., tantas pesetas. 

(Si la oferta solo comprendiera un 
lote, se expresa rá que la cantidad ofre
cida, es por el lote que desea adquirir.) 

Fecha y firma del proponente. 
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